
5.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL SOBRE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL AÑO 2000. 

Les participo mi preocupación respecto del año 2000, dada la inestabilidad 
financiera y por la poca actividad económica que se desarrolla en el País, lo que 
producirá cambios drásticos en las metas económicas. 

Por último señores accionistas, aprovecho la oportunidad para agradecerles al 
señor Presidente, los miembros del Directorio , ejecutivos, empleados y obreros de 

la empresa, por su colaboración, y a ustedes por la confianza brindada. 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2000 

Atentamente, 

  

    Sra. Maria Eugenia de Rosales 
GERENTE GENERAL 
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INFORME DE LA SRA. MARÍA EUGENIA DE ROSALES GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑIA “ELEVENCORPMAR S. 4.” AL DIRECTORIO Y POR SU 
INTERMEDIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2000. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la ley, y los estatutos de la Compañía; y la resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3-0013 de Septiembre 25 de 1992, sobre la 
presentación de informes anuales de los administradores, presento a los señores 
accionistas el informe anual, sobre la marcha de la Compañía en el Ejercicio Económico 

2000. 

1.- ENTORNO ECONÓMICO Y OBJETIVO 

La situación económica en el año 2000 decayó significativamente por la inestabilidad 
politica que sufrio el pais, producto de los acontecimientos del 21 de enero , lo cual 
origino que lo sectores productivos disminuyan su capacidad de inversión. 

2.- CUMPLIMIENTO D. JONES DE LA JUNTA GENE, 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Los administradores cumplen con la resoluciones emitidas por el Directorio y las 
Junta de Accionistas. 

3.- PE ADMINISTRATIVO, S Y LEG 

Las relaciones obrero-patronales, se han desarrollado en las mejores condiciones 

en un marco de cordialidad y respeto mutuo. 

      'ALISIS DEL ESTADO FINANCIERO PET: BXADOS ANUALES 
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En el anexo adjunto, se presentan datos financierós comparativos, que permitirán a 

los señores Directores y Accionistas, analizar el Estado de Regultado del periódo. A) 
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